
Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

Señor 

Representante Legal 
Compañía GENIALESA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted que el Sr. JOSÉ IVÁN SANDOYA LARA, 
ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 0927697458, ha transferido en esta misma fecha a 
favor de la Srta. MYRIAM LISETTE CEDEÑO PINO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 1310836877, CUATROCIENTOS (400) acciones ordinarias y 
nominativas del capital suscrito y pagado de la compañía GENIALESA S.A., lasmismas que 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una 
de ellas, y que están contenidas en el Título No. 001 numeradas desde la 001 hasta la 400 

inclusive. La cesión suma un total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $ 400.00) del capital social. 

Agradecemos a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

  

  

Atentamente, 

Ens a a 

AyJ po 
JOSÉ IVÁN SANDOYA LARA MYRIAM LISETTE CEDEÑO PINO 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C. No. 0927697458 C.C. No. 1310836877       
  

  

Horna DL Quuie-> 
  

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ 
BAQUERIZO 
C.C. No. 0919580811 
CÓNYUGUE DE: JOSÉ SANDOYA 
LARA       
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- CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

      

  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

Señor 
Representante Legal 
Compañía GENIALESA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted que el Sr. JOSÉ IVÁN SANDOYA LARA, 
ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 0927697458, ha transferido en esta misma fecha a 
favor de la Srta. CLAUDIA MELISSA GARZÓN CHAVEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 0926044611, CIENTO SESENTA (160) acciones ordinarias y ' 
nominativas del capital suscrito y pagado de la compañía GENIALESA S.A., las mismas que 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una 
de ellas, y que están contenidas en el Título No. 002 numeradas desde la 401 hasta la 560 

inclusive. La cesión suma un total de ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 160.00) del capital social. 

Agradecemos a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

  

  

Atentamente, 

Pr ly 
JOSÉ IVÁN SANDOYA LARA CLAUDIA MELISSA (GARZÓN 
CEDENTE CHÁVEZ 
C.C. No. 0927697458 CESIONARIO 

C.C. No. 0926044611       
  

  

Mana pr Jere 

  

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ 
BAQUERIZO 
C.C. No. 0919580811 
CÓNYUGUE DE: JOSÉ SANDOYA 
LARA     
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Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

Señor 
Representante Legal 
Compañía GENIALESA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a Usted que la Srta. ALLISSON NICOLE SALAME 

ORTEGA, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0931205983, ha transferido en esta 
misma fecha a favor de la Srta. CLAUDIA MELISSA GARZÓN CHÁVEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0926044611, DOSCIENTOS CUARENTA (240) 

acciones ordinarias y nominativas del capital suscrito y pagado de la compañía GENIALESA 
S.A., las mismas que tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $ 1.00) cada una de ellas, y que están contenidas en el Título No. 002 numeradas desde 
la 561 hasta la 800 inclusive. La cesión suma un total de doscientos cuarenta dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 240.00) del capital social. 

  

Agradecemos a Usted, se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 

  

  

Atentamente, 

ALLISSON NICOLE SALAME CLAUDIA MEL 'AÍGARZÓN 
ORTEGA CHAVEZ 
CEDENTE CESIONARIO 
C.C. No. 0931205983 C.C. No. 0926044611        
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